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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA LABORA- 
TORIOS PHARMAWAV S.A , POR LA DE PHARMAWAY S.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

3.- ANTECEDENTES. La compañía LABORATORIOS PHARMAWAV S A., se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante la Notaria Novena del cantón Portoviejo, el 4 de agos- 

to de 2003, aprobada mediante Resolución No, 03.P DIC 00287 el. 13 de agosto de 2003, e 

inscrita en el Registro Mercante] del cantón Portoviejo, el 2 de septiembre de 2003 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambro de denominación socra) 

de la compañía LABORATORIOS PHARMAWAY S.A , por la de PHARMAWAV S.A, y re 

forma del estatuto, otorgada el 14 de marzo de 2012, ante la Notaria Novena del canton 

Portoviejo, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolucion 

No. SC-1y-G-12 0005323 de 12 de Septiembre del 2012 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada et 
señor José Hamiton Álava Vega. en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 
ecuatonano y domiciliado en la ciudad de Chone 

4. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-14G-12 00056323 de 12 de 
Septiembre del 2012, aprobó el cambio de denominación social de la compañía LABORA- 

TORIOS PHARMAWAV 58.A. por la de PHARMAWAV SA, y la reforma del estatuto, y or- 

dená la publicación del extracto de la referida escrutura pública, por tres dias consecutivos, 

para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a $U MSCTIPpción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomina- 

ción social de la compañía LABORATORIOS PHARMAWAV S.A. por la de PHARMAWAV 
S.A., a fin de que quienes Se creyeron con derecho a oponerse a su mscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cival del domiciho principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde ta fecha de fa última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El 

Juez y/o accronante que reciba la oposición notificará a esta Supermtendencia de Com- 

pañías, dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con el esortto de oposición y 

providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en 

ta forma antes indicada se procederá a la inscripción de ja reterida escritura pública de ta 

indicada compañía, y. al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6 - REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “TITULO 

PRIMERO - DENOMINACION, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL, ARTICULO UNO - DE- 

NOMINACIÓN La denominación de la sociedad es PHARMAWAV S.A, organizada en la 

República del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las 

leyes del Ecuador el contrata social y su estatuto * 

Guayagui!, 12 de Septiembre del 2012 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Ene. 9-10-11/109913) 

   
   

E 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COALIMEC S.A. COM- 
PAÑIA DE ALIMENTOS DEL ECUADOR. 

La compañía COALIMEC S.A. COMPAÑIA DE ALIMENTOS” 

DEL ECUADOR se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, el 

20/Noviembre/2012, fue aprobada por ta Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución $CAJ.DJC.G.12. 

0007577 el 3 de Diciembre del 2012. 

1.- DOMICILIO; Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de Acciones 

1.200 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 2.400,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA COMPAÑÍA 
TIENE POR OBJETO PRINCIPAL LA PRODUCCIÓN, DISTRI- 
BUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTA- 
CIÓN, CONSIGNACIÓN, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR, 
ASÍ COMO LA VENTA A TRAVES DE MEDIOS DIGITALES, 
PÁGINAS WEB: VENTA POR CATÁLOGO DE TODA CLASE 
DE PRODUCTOS, ARTÍCULOS, ACCESORIOS E IMPLE- 
MENTOS PARA FIESTAS (...) 

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A: HENRIQUEZ MOLINA ANDREA SOLEDAD 
Juicio No: 0930520090176 
NN Casilla No: 757 . 
Le hago saber: £n el Juicio VERBAL SUMARIO Por: DIVORCIO LITIGIOSO que 

sigue HERZOG CASANOVA CHRISHAN WALTER, en contra de HENRIQUEZ MO- 
LINA ANDREA SOLEDAD, se encuentra lo siguiente:   176-A-2009     JUZGADO TERCERO LABORAL DE PROCEDIMIENTO 

ORAL DEL GUAYAS 

CITACIÓN 

A: HSIU LUAN TSENG LN, CHENG KUN YEH TSENG, YU HSIU YEH TSENG y 

Ja señora HSIU YEH TSENG, en su calidad de Propietarios y administradores 
del Talter de reparación de motores KAWASAKI actualmente EXPERMOTO 
EXPERTOS EN MOTOS.- 

Que en esta Judicatura ha tocado mediante Sorteo el conocimiento del ¡utcio 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DIALISIS Y 

SERVICIOS DIALILIFE S.A. - 

SUPERINTENDENCIA 

  

La compañía DIALISIS Y SERVICIOS DIALILIFE 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 18 de Diciembre de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.0.13.000051 de 04 de Ene- 

ro de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Ac- 

ciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA PRES- 
TACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN, INSTALACIÓN, 
EQUIPAMIENTO, CONTROL, SUPERVISIÓN, DE- 
SARROLLO: EN GENERAL, TODA LA EXPLOTA- 
CIÓN COMERCIAL Y DE FUNCIONAMIENTO DE 
LABORATORIOS CLÍNICOS, FARMACIAS, DRO- 
GRERÍAS, BOTICAS, CLÍNICAS MÉDICAS, QUH- 
RÚRGICAS DE REPOSO..." 

Quito, 04 de Enero de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió-     
   dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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